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Disposición final primera. Autorización.

Se autoriza al Gobierno de la Generalidad y, si pro-
cede, al consejero o consejera competente en materia
de protección y conservación del medio natural para
que dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo
de la presente Ley.

Disposición fina segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entra en vigor a los tres meses de
su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 4 de julio de 2003.

RAMÓN ESPADALER I PARCERISAS,
Consejero de Medio Ambiente

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3926,
de 16 de julio de 2003)

15896 LEY 18/2003, de 4 de julio, de Apoyo a las
Familias.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 18/2003, de 4 de julio, de Apoyo a las Familias.

PREÁMBULO

La familia, como estructura básica de los vínculos
afectivos vitales y de la solidaridad intrageneracional e
intergeneracional, y como factor de cohesión social, con-
tinúa siendo en nuestra sociedad uno de los círculos
principales a cuyo alrededor se estructuran las relaciones
de las personas y, por lo tanto, un marco jurídico de
referencia. Ante los retos actuales que comportan el alar-
gamiento de la vida, la incorporación masiva de la mujer
al mundo del trabajo, la necesidad de conciliar la vida
laboral y la vida familiar, entre otros factores, es preciso
adoptar medidas de apoyo que faciliten a la familia el
cumplimiento de su función. Junto con el marco jurídico
civil, el artículo 39 de la Constitución española establece
el principio general, dirigido a todos los poderes públicos,
de asegurar la protección social, económica y jurídica
de la familia, y en consecuencia, de adoptar medidas
de fomento y de protección de las familias.

El Gobierno, consciente de la necesidad de reforzar
la familia, como estructura básica de las relaciones afec-
tivas interpersonales y factor de cohesión de la sociedad,
ha impulsado en los últimos años un conjunto de actua-
ciones e iniciativas para apoyar a las familias a fin de
que puedan asumir, con calidad de vida, sus respon-
sabilidades. Por eso, el Gobierno presentó en el Parla-
mento una iniciativa legislativa que comportó la apro-
bación de la Ley 6/2002, de 25 de abril, de medidas
relativas a la conciliación del trabajo con la vida familiar
del personal de las administraciones públicas catalanas
y de modificación de los artículos 96 y 97 del Decreto
legislativo 1/1997, así como una propuesta de propo-
sición de ley, de carácter estatal, de protección de las

familias numerosas, para que el Parlamento aprobara
presentarla ante el Congreso de los Diputados. Asimis-
mo, mediante el Decreto 93/2000, de 22 de febrero,
el Gobierno creó la Secretaría de la Familia, como órgano
que debe garantizar el desarrollo coordinado, integral
e integrado de las políticas de atención y protección
de la familia, su potenciación y su impulso efectivo.

En esta línea, tanto el Consejo de Europa como la
Unión Europea han adoptado varias resoluciones y reco-
mendaciones relativas a las políticas familiares que ponen
el centro de atención en la familia, como núcleo a partir
del cual se articula un conjunto de derechos y deberes.
Estas políticas deben proyectarse en diferentes ámbitos:
la solidaridad intergeneracional, la promoción de la mujer
y la protección de los niños y adolescentes, la ocupación
y el derecho al trabajo, la educación, la cultura, el medio
ambiente, la vivienda, la salud y la sanidad pública. Este
enfoque comporta una redistribución de reconocimientos
y responsabilidades entre el papel de las familias dentro
de nuestra sociedad y la actuación de las instituciones,
que deben asumir y llevar a cabo políticas positivas de
fomento y de apoyo, con el fin de conciliar la vida laboral
y la vida familiar, facilitar la asunción de las responsa-
bilidades familiares y potenciar el papel dinámico de la
familia como factor de bienestar y de desarrollo personal
y colectivo.

Otra consideración que es preciso tener presente a
la hora de asumir responsabilidades familiares es el man-
tenimiento o mejora del nivel de vida. El aumento de
las cargas económicas de la familia y el descenso de
la natalidad que se ha producido en los últimos años
hacen que la creación de servicios personales de proxi-
midad adquiera un relieve especial cuando se trata de
diseñar una política familiar. Las medidas económicas
complementan estas iniciativas orientadas a mejorar las
condiciones en que se desarrolla la vida familiar.

En este sentido, dos son los motivos que justifican
la necesidad de impulsar políticas de protección eco-
nómica de las familias. Por una parte, la falta de recursos
económicos ha llevado a muchas familias a tener menos
hijos con el fin de mantener los niveles de bienestar.
Así, según ponen de manifiesto los estudios elaborados,
la principal razón por la que se producen pocos naci-
mientos es esencialmente económica, teniendo en cuen-
ta que la mayoría de padres y madres desearían tener
más hijos de los que tienen. Al mismo tiempo, es preciso
subrayar que, dentro del conjunto de países europeos,
los que tienen un buen sistema de ayudas a la familia
son los que muestran unas tasas más elevadas de fecun-
didad. Por otra parte, la adopción de medidas econó-
micas para las familias también puede facilitar la con-
ciliación de la vida laboral y la vida familiar.

Finalmente, las políticas familiares ayudan a evitar
la penalización que puede sufrir la familia por razón del
número de hijos, a facilitar la igualdad de oportunidades
de las familias con más cargas con respecto al resto
de ciudadanos y a valorar la aportación de las familias
al progreso, cohesión y solidaridad sociales.

Por otra parte, la protección económica familiar palia
una situación cada vez más preocupante en los países
desarrollados: la pobreza de los niños y jóvenes. La ines-
tabilidad y la precariedad laborales y el paro de larga
duración tienen una repercusión directa en la privación
material de niños y jóvenes, que puede generar unos
déficits cognitivos permanentes en determinadas capas
de la población.

Por este motivo, los poderes públicos están obligados
a garantizar la igualdad de oportunidades y a apoyar
a las familias con hijos a cargo, para luchar contra la
marginación crónica y el peligro de exclusión social y
para facilitar el ejercicio de una maternidad y una pater-
nidad responsables.
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Los destinatarios de las medidas de apoyo a las fami-
lias que establece la presente Ley son los regulados por
la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de familia;
la Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables
de pareja; la Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre
situaciones convivenciales de ayuda mutua; la Ley
22/2000, de 29 de diciembre, de acogida de personas
mayores, y la Ley 11/2001, de 13 de julio, de acogida
familiar para personas mayores.

De acuerdo con las premisas anteriores la Ley se
estructura en seis títulos. El título I contiene los principios
y las definiciones necesarias para la comprensión del
articulado.

El título II recoge las prestaciones económicas a cargo
de la Generalidad, que incluyen las prestaciones para
familias con hijos menores a cargo y las prestaciones
a partir del segundo hijo o hija, que se configuran como
derechos subjetivos de las personas beneficiarias, y las
ayudas por adopción y acogida y para la aplicación de
técnicas de reproducción humana asistida. También se
incluyen en el mismo prestaciones económicas para
familiares con dependencia a cargo y ayudas para la
adquisición, conservación y rehabilitación de las vivien-
das y para el pago de alquileres.

El título III promueve el establecimiento de medidas
fiscales de apoyo a las familias relativas a impuestos
estatales sobre los que la Generalidad tiene capacidad
normativa, y el establecimiento de bonificaciones y exen-
ciones en la prestación de servicios públicos de com-
petencia autonómica o local.

El título IV, que establece las medidas para la con-
ciliación de la vida laboral y la vida familiar, se divide
en dos capítulos. El primero establece las medidas apli-
cables al personal al servicio de la Administración de
la Generalidad y de las entidades locales, y el segundo,
las medidas destinadas al mundo empresarial privado.
Es preciso hacer mención, especialmente, de las medidas
destinadas a prolongar los permisos y licencias por
maternidad o paternidad y para cuidar a un hijo o hija,
al fomento de la flexibilidad horaria y a la promoción
de servicios de atención a niños en los puestos de tra-
bajo, las cuales, aunque se aplican sólo a la Adminis-
tración de la Generalidad y las entidades locales de Cata-
luña, deben ser la pauta a seguir por las empresas que
prestan servicios públicos y por las demás empresas
y entidades que actúan en el territorio de Cataluña.

El título V, dedicado a otras medidas de apoyo y
fomento de la familia, se divide en varios capítulos. El
capítulo I, referido a la infancia y adolescencia, establece
la atención precoz como un derecho y el incremento
de plazas de educación infantil de primer ciclo; potencia
la escuela como marco de aprendizaje del civismo y
de la solidaridad intergeneracional, y establece otras ayu-
das y la promoción de ofertas culturales para las familias.

El capítulo II está dedicado a la educación infantil
y a los servicios complementarios.

El capítulo III tiene en cuenta un aspecto de impor-
tancia capital: las medidas de apoyo a las familias con
personas en situación de dependencia, cuyo cuidado y
atención ha recaído tradicionalmente en la propia familia.
Las proyecciones de futuro indican que, gracias a los
avances en la atención sanitaria y las mejoras en la cali-
dad de vida de las personas, continuará aumentando
la esperanza de vida. Esto, que es un hecho muy positivo
y que abre nuevas oportunidades, no puede hacer olvidar
que también comportará un aumento de las personas
en situación de dependencia. Por otra parte, la incor-
poración creciente de la mujer al mundo del trabajo y
el cambio que se está produciendo en las estructuras
familiares comportan una nueva realidad que hace nece-
sario establecer políticas y medidas destinadas a hacer
posible la atención en el entorno afectivo habitual de
las personas en situación de dependencia que lo deseen.

El capítulo IV se centra en las familias con alguna
persona en situación de riesgo de exclusión social y la
problemática específica que plantean, tanto desde una
perspectiva general como desde una perspectiva espe-
cífica; aborda las situaciones de riesgo, y regula meca-
nismos de reacción y protección para supuestos con-
cretos. En este sentido, la presente Ley crea el Fondo
de garantía de pensiones alimenticias, de acuerdo con
la Resolución 371/VI del Parlamento de Cataluña.

Finalmente, el título VI establece las medidas admi-
nistrativas para la aplicación de la Ley y para la par-
ticipación de la sociedad civil en las políticas de apoyo
a las familias, e incluye una referencia a los servicios
de atención a las familias y a los órganos de consulta
y de coordinación en esta materia.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objetivos y principios.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer las
bases y medidas para una política de apoyo y protección
a la familia, entendida como eje vertebrador de las rela-
ciones humanas y jurídicas entre sus miembros y como
ámbito de transferencias compensatorias intergeneracio-
nales e intrageneracionales. Con este objetivo, determina
los derechos y prestaciones destinados a apoyar a las
familias.

2. La definición de las políticas familiares debe tener
presente los siguientes objetivos:

a) Mejorar el bienestar y la calidad de vida de las
familias, con relación a las responsabilidades que se
adquieren y a los derechos que derivan de las mismas:
a la vivienda, cultura, educación, medio ambiente, trabajo
y salud.

b) Mejorar la protección de los miembros de las
familias, desde la perspectiva del desarrollo personal y
social, teniendo en cuenta el derecho a la integridad
física, la protección de los niños y el apoyo a la gente
mayor y a las personas con discapacidad; y vincular las
actuaciones al objetivo de la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres.

c) Favorecer la conciliación de la vida familiar con
el resto de ámbitos de la vida cotidiana.

d) Potenciar la solidaridad social con las familias
que cuidan hijos menores o personas en situación de
dependencia.

e) Promover la natalidad.
f) Promover la protección económica de la familia.
g) Luchar contra las desigualdades sociales entre

las familias y contra las situaciones de exclusión social
que tienen su origen en contextos de precariedad y
desestructuración.

h) Fomentar la solidaridad familiar.
i) Potenciar la participación activa de los miembros

de la familia en la comunidad.

3. Las políticas familiares deben basarse en los dere-
chos fundamentales y en el fomento de la igualdad y
del bienestar de los miembros de las familias.

Artículo 2. Destinatarios de las medidas de apoyo a
las familias.

A los efectos de la presente Ley y de la normativa
que la desarrolla, son destinatarios de las medidas de
apoyo a las familias:

a) Los regulados mediante la Ley 9/1998, de 15
de julio, del Código de familia, y la Ley 10/1998, de
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15 de julio, de uniones estables de pareja. En todo caso,
se garantiza la no discriminación de los hijos, con inde-
pendencia de la relación de filiación.

b) Los miembros de familia numerosa, de acuerdo
con la legislación vigente.

c) Los miembros de una familia monoparental, es
decir, una familia con niños menores que conviven en
la misma y que dependen económicamente de una sola
persona.

d) Las familias con niños en acogida o adopción.
e) Las familias con personas en situación de depen-

dencia.

Artículo 3. Situaciones equiparadas.

1. En los términos establecidos por la presente Ley,
pueden acogerse a determinadas medidas y prestacio-
nes los titulares de una relación de convivencia de ayuda
mutua, de acuerdo con la definición que de esta situación
establece la Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre
situaciones convivenciales de ayuda mutua.

2. Las disposiciones de la presente Ley también son
de aplicación a la acogida y a las demás situaciones
jurídicas a las que las leyes atribuyan o reconozcan los
mismos efectos jurídicos que a la familia.

Artículo 4. Persona en situación de dependencia.

A los efectos de la presente Ley, se entiende por
situación de dependencia el estado en que se encuentran
las personas que, por motivo de alguna discapacidad
física, psíquica, sensorial o mental, necesitan la ayuda
de otra persona para llevar a cabo las actividades básicas
de la vida diaria.

Artículo 5. Niños y adolescentes.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2
de la Ley 8/1995, de 27 de julio, de atención y pro-
tección de los niños y adolescentes y de modificación
de la Ley 37/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas
de protección de los menores desamparados y de la
adopción, a los efectos de lo dispuesto por la presente
Ley se entiende por niño toda persona menor de doce
años y por adolescente toda persona con una edad com-
prendida entre los doce años y la mayoría de edad esta-
blecida por la ley.

Artículo 6. Servicios de atención a niños de cero a tres
años.

A los efectos de la presente Ley se entiende por ser-
vicios de atención a niños de cero a tres años las pres-
taciones de los centros o servicios que tienen por fina-
lidad potenciar el desarrollo integral del menor o la menor
y de su educación.

Artículo 7. Principio informador de las políticas fami-
liares.

En las políticas de apoyo a las familias, el Gobierno
debe promover, fomentar y complementar el papel de
la familia como ámbito de transferencias compensatorias
intergeneracionales e intrageneracionales, tanto en lo
que concierne al intercambio de bienes como al inter-
cambio de servicios.

Artículo 8. Planificación familiar.

Dentro del marco de la sanidad pública, las personas
tienen derecho a obtener gratuitamente orientación y
asistencia en materia de planificación familiar, de acuer-
do con los términos y condiciones que establece la legis-
lación vigente.

TÍTULO II

Prestaciones económicas

Artículo 9. Prestaciones económicas y ayudas.

1. El Gobierno debe adoptar medidas económicas
para favorecer la natalidad y la calidad de vida de las
familias. A tales efectos, se establecen las ayudas eco-
nómicas siguientes:

a) Prestación económica por niño a cargo.
b) Prestación económica por parto o adopción múl-

tiple.
c) Ayudas por adopción y acogida.
d) Ayudas para la aplicación de técnicas de repro-

ducción asistida.
e) Ayudas por niños nacidos con daños que requie-

ren atenciones especiales.
f) Prestación económica por persona en situación

de dependencia a cargo.
g) Ayudas para la adquisición, rehabilitación y pro-

moción de viviendas.
h) Ayudas para arrendatarios.

2. Las prestaciones económicas establecidas por el
apartado 1 son compatibles con la percepción de las
prestaciones análogas que establezcan la Administración
del Estado o las administraciones locales de Cataluña.

Artículo 10. Prestación económica de carácter univer-
sal por niño a cargo.

1. Las familias que tienen a su cargo niños menores
de tres años, o niños menores de seis años en los supues-
tos establecidos por el apartado 2, tienen derecho a
una prestación económica anual, de pago único, que
el Gobierno, por medio del departamento competente
en materia de asistencia, servicios sociales y políticas
familiares, otorga con independencia de los ingresos
familiares y de acuerdo con las condiciones y proce-
dimiento que se establezcan por vía reglamentaria.

2. En familias numerosas, la prestación establecida
por el apartado 1 debe otorgarse por todos los niños
menores de seis años de la familia. La adopción y la
acogida dan derecho a la misma prestación económica.

3. Son beneficiarios de la prestación económica por
niño o niña a cargo el padre y la madre o, si procede,
la persona que tenga a su cargo el niño o niña menor
de tres o de seis años, según el caso.

4. Lo establecido por los apartados 1, 2 y 3 se aplica
también en los supuestos de adopción o acogida per-
manente o preadoptiva de un menor o una menor, según
corresponda, siempre a partir de la fecha del acta notarial
o la sentencia de la adopción o acogida.

5. En familias monoparentales la prestación esta-
blecida por el apartado 1 puede incrementarse y prorro-
garse en función de los ingresos, de acuerdo con lo
que se establezca por vía reglamentaria.

Artículo 11. Prestación económica de carácter univer-
sal por parto o adopción múltiple.

1. Las familias en las que se produzca un parto con
dos o más nacimientos tienen derecho a una prestación
económica de pago único, que otorga la Administración
de la Generalidad, por medio del departamento com-
petente en materia de asistencia, servicios sociales y
políticas familiares, con independencia de los ingresos
familiares, de acuerdo con las condiciones y procedi-
miento que se establezcan por vía reglamentaria.

2. El importe de la prestación por parto o adopción
múltiple varía según el número de nacimientos.
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3. Son beneficiarios de la prestación económica por
parto múltiple el padre y la madre o, si procede, la per-
sona que tenga a su cargo los bebés.

4. En casos de acreditada necesidad social, puede
otorgarse la prestación económica por parto o adopción
múltiple hasta los tres años de edad de los niños. En
el caso de la adopción múltiple, la prestación económica
puede recibirse durante los tres años posteriores a la
resolución de la adopción.

Artículo 12. Ayudas por adopción y acogida.

Las familias que adopten o acojan a un menor o una
menor pueden percibir una prestación económica equi-
valente al 50 % de los gastos ocasionados por los trá-
mites necesarios, en función del nivel de ingresos fami-
liares y de las demás condiciones y prioridades que se
establezcan por vía reglamentaria.

Artículo 13. Ayudas para la aplicación de técnicas de
reproducción asistida.

1. La familia que se acoja a alguna de las técnicas
de reproducción asistida establecidas por la Ley del Esta-
do 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de
reproducción asistida, con la finalidad de tener uno o
más hijos, puede acceder a una ayuda económica, de
acuerdo con el límite máximo de ingresos económicos
y con las condiciones y prioridades que se establezcan
por vía reglamentaria.

2. Si el tratamiento se recibe en un centro sanitario
de la red pública o en un centro que tenga suscrito
un concierto con la misma, la ayuda económica se aplica
a los gastos ocasionados por los desplazamientos y
estancia fuera del lugar de residencia habitual, en un
porcentaje del 50 % del coste total.

3. Si el tratamiento se recibe en un centro sanitario
privado que no forma parte de la red pública ni tiene
suscrito ningún concierto con la misma, la ayuda eco-
nómica se aplica exclusivamente a los gastos relacio-
nados con el tratamiento médico, sea por visitas o por
medicamentos, sin tener en cuenta otras circunstancias
complementarias, como el traslado o el alojamiento, en
un porcentaje del 25 % del coste total. Este porcentaje
debe aplicarse sobre los importes máximos del coste
de cada visita médica que fija el Gobierno, tomando
como referencia los baremos que el Departamento de
Sanidad y Seguridad Social debe determinar por vía
reglamentaria de acuerdo con los que rigen para la sani-
dad pública y concertada.

Artículo 14. Ayudas por niños nacidos con daños que
requieren atenciones especiales.

Las familias de los niños nacidos con daños que
requieren atenciones especiales pueden recibir, cuando
lo necesiten, una ayuda económica destinada a paliar
los gastos extraordinarios que origine esta atención.

Artículo 15. Ayudas para la adquisición, rehabilitación
y promoción de viviendas.

1. El Gobierno debe otorgar ayudas para la adqui-
sición, rehabilitación y promoción de viviendas, en el
marco del Plan de la vivienda y de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones que se establezcan por vía regla-
mentaria.

2. En el otorgamiento de ayudas en materia de
vivienda, el Gobierno debe valorar, de forma preferente,
el acceso a la primera vivienda de los jóvenes, de las
familias numerosas, de las familias monoparentales y
de las familias con personas discapacitadas.

3. El Gobierno debe impulsar y promover programas
que faciliten el acceso a viviendas que se adapten a
las necesidades de las personas y de las familias.

4. El Gobierno debe adoptar medidas para promover
el acceso a una vivienda adecuada o la adaptación de
las viviendas familiares a las necesidades que genera
la situación de dependencia, estableciendo líneas de ayu-
das para dichas adaptaciones.

5. El Gobierno debe crear una bolsa de viviendas
sociales para facilitar el acceso a la vivienda de las fami-
lias en situación de vulnerabilidad social.

6. El Gobierno debe establecer, en el marco del Plan
de la vivienda, una cuota obligada de construcción de
viviendas de mayor superficie destinadas a familias
numerosas.

Artículo 16. Ayudas para arrendatarios.

1. El Gobierno debe promover ayudas para el pago
de alquileres de viviendas, destinadas a personas que
no hayan podido acceder a viviendas públicas de alquiler,
en función del nivel de renta de los destinatarios, la super-
ficie de la vivienda y el número de miembros de la familia.

2. El Gobierno debe adoptar medidas para incre-
mentar el parque de pisos de alquiler social, en cola-
boración con la Administración local.

TÍTULO III

Medidas de apoyo a las familias en materia fiscal

Artículo 17. Impuestos cedidos a la generalidad.

1. El Gobierno, en el marco del sistema de finan-
ciación autonómica vigente y en ejercicio de las com-
petencias normativas asumidas por la Generalidad en
materia tributaria, especialmente en lo que concierne
a los tributos cedidos, debe promover las siguientes
medidas fiscales de apoyo a las familias:

a) En el impuesto sobre la renta de las personas
físicas: deducciones en la cuota por el nacimiento de
un hijo o hija, por adopción o acogida de un niño o
niña y por acceso a la vivienda en régimen de alquiler
o de propiedad de familias numerosas y de hijos mayores
de edad. La ley de medidas fiscales de la Generalidad
puede modificar el importe de las deducciones y, si pro-
cede, los límites económicos exigidos con relación a la
base imponible de los contribuyentes.

b) En el impuesto sobre sucesiones y donaciones:
reducciones en función del grado de parentesco con
la persona causante o la persona donante, especialmente
para los hijos menores de edad. Las adquisiciones mortis
causa por la sucesión entre personas que mantienen
una relación paterno-filial de hecho se igualan, a los efec-
tos del impuesto sobre sucesiones y donaciones, a las
que corresponderían para los descendientes y los adop-
tados o para los ascendientes y los adoptantes. A tales
efectos se consideran relaciones paterno-filiales de
hecho las relaciones que se establecen entre una per-
sona y los hijos de su cónyuge o de su pareja estable.

c) En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales
onerosas: tipo reducido aplicable a la transmisión de
un inmueble que deba constituir la vivienda habitual de
una familia numerosa, de jóvenes o de personas dis-
capacitadas.

2. A los efectos del impuesto sobre sucesiones y
donaciones, los miembros de una unión estable reco-
nocida por la Ley 10/1998 tienen los mismos derechos
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que los cónyuges con respecto a las adquisiciones mortis
causa de uno de los convivientes en la herencia del otro.

3. A los efectos de lo dispuesto por el apartado 1,
se entiende por vivienda habitual la que se ajusta a la
definición y requisitos establecidos por la normativa del
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Artículo 18. Criterios para la aplicación de las medidas
referentes a tasas y precios públicos.

Las medidas de apoyo fiscal que establecen los ar-
tículos 19, 20 y 21 van destinadas a familias con cargas
económicas familiares. A la hora de aplicarlas deben
tenerse en cuenta el número de miembros de la familia;
la edad de los hijos; el nivel de ingresos de la familia;
las situaciones de discapacidad física, psíquica o sen-
sorial, y la existencia de personas mayores a cargo.

Artículo 19. Tasas y precios públicos de la generalidad.

1. El Gobierno debe introducir beneficios fiscales
de apoyo a las familias en el ordenamiento sobre tasas
y precios por la prestación de servicios públicos o por
actividades de su competencia en los siguientes ámbitos,
entre otros:

a) Educación.
b) Transportes públicos.
c) Utilización de bienes culturales, incluidas las acti-

vidades deportivas y de ocio.
d) Servicios sociales.
e) Vivienda.
f) Función pública.

2. El Gobierno y los consejeros deben incluir bene-
ficios fiscales en la normativa reguladora de los precios
públicos como medida de apoyo a las familias.

Artículo 20. Tasas y precios públicos para familias en
el ámbito local.

Las entidades locales deben incluir beneficios fiscales
en las tasas y los precios públicos por la prestación de
servicios públicos o por actividades de su competencia
como medida de apoyo a las familias, de conformidad
con lo dispuesto por las legislaciones estatal y autonó-
mica sobre régimen local y, si procede, la legislación
sectorial correspondiente.

Artículo 21. Servicios públicos prestados por entidades
concesionarias.

El gobierno y las entidades locales deben promover
un trato más favorable a los miembros de familias con
cargas familiares en lo que concierne a las contrapres-
taciones que deban satisfacer a las entidades, empresas
y establecimientos concesionarios de servicios públicos.

TÍTULO IV

Medidas de conciliación de la vida familiar
y la vida laboral

CAPÍTULO I

Ámbito de las instituciones y administraciones
públicas de Cataluña

Artículo 22. Servicios de atención a niños.

Las instituciones y administraciones públicas de Cata-
luña deben fomentar la creación de servicios de atención
a niños abiertos a toda la población en los puestos de
trabajo o cerca de los puestos de trabajo.

Artículo 23. Medidas de conciliación de la vida familiar
y la vida laboral.

La normativa sectorial de la función pública, en el
marco del Decreto legislativo 1/1997, de 31 de octubre,
y de la Ley 6/2002, de 25 de abril, de medidas relativas
a la conciliación del trabajo con la vida familiar del per-
sonal de las administraciones públicas catalanas y de
modificación de los artículos 96 y 97 del Decreto legis-
lativo 1/1997, debe establecer, para el personal al ser-
vicio de las administraciones públicas, las medidas de
conciliación de la vida familiar y la vida laboral siguientes:

a) Mecanismos para garantizar más flexibilidad y
disponibilidad horaria para el personal que tenga a su
cargo menores de seis años; personas con discapacidad
física, psíquica o sensorial, o personas mayores de sesen-
ta y cinco años que dependan del trabajador o traba-
jadora y requieran una dedicación especial.

b) Ampliación hasta tres años de la reserva del mis-
mo puesto de trabajo en el caso de excedencia voluntaria
para cuidar de un hijo o hija o de un familiar con depen-
dencia severa.

c) La introducción de medidas para favorecer el cui-
dado de menores de seis años o de discapacitados que
dependan del personal al servicio de dichas adminis-
traciones públicas, en el caso de enfermedad.

d) El fomento de acciones positivas para implicar
a los hombres en las responsabilidades y trabajo fami-
liares.

e) La introducción de un permiso de paternidad, de
cuatro semanas como mínimo, como derecho individual
del padre, sin que este periodo se reste de las dieciséis
semanas de descanso a que tiene derecho la madre.

Artículo 24. Contratos de gestión de servicios públicos.

1. Las administraciones públicas de Cataluña, los
organismos autónomos y las entidades de derecho públi-
co que dependen de las mismas deben recomendar
incluir, como condición de ejecución contractual, cuando
la prestación lo permita, que las empresas adjudicatarias
de la gestión de servicios públicos establezcan a favor
de sus trabajadores las medidas de conciliación de la
vida familiar y la vida laboral aplicables al personal de
la Administración de la Generalidad.

2. Los órganos de contratación deben señalar, en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la
preferencia en la adjudicación de los contratos de las
proposiciones presentadas por las empresas licitadoras
que establezcan a favor de sus trabajadores las medidas
de conciliación de la vida familiar y la vida laboral apli-
cables al personal de la Administración de la Generalidad,
siempre que los términos de su proposición igualen a
los de la más ventajosa desde el punto de vista de los
criterios objetivos que sirven de base para la adjudica-
ción.

CAPÍTULO II

Ámbito del sector privado

Artículo 25. Planes territoriales de conciliación horaria.

El Gobierno debe promover, conjuntamente con las
organizaciones sindicales y empresariales, las corpora-
ciones locales y los demás agentes sociales que se con-
sidere pertinentes, la elaboración de planes territoriales
de conciliación horaria para facilitar la conciliación de
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los ámbitos familiar, laboral y escolar de las familias.
Estos planes tienen las siguientes finalidades:

a) Favorecer el bienestar de las familias.
b) Incentivar la participación directa de los colec-

tivos familiares y avanzar en políticas transversales de
familia y de servicios a las personas.

c) Favorecer políticas municipales que refuercen la
conciliación horaria de los diferentes ámbitos de actua-
ción, de acuerdo con la realidad de cada uno de los
municipios de Cataluña.

Artículo 26. Medidas de fomento.

1. El Gobierno debe promover campañas de sen-
sibilización dirigidas a las empresas que tengan su sede
social o que ejerzan actividades en Cataluña, a fin de
que apliquen con respecto a sus trabajadores medidas
de conciliación de la vida familiar y la vida laboral.

2. El Gobierno debe fomentar que las empresas a
las que se refiere el apartado 1 adopten, por medio de
la negociación colectiva o de acuerdos colectivos, medi-
das para la conciliación de la vida familiar y la vida laboral
de sus trabajadores.

3. Sin perjuicio del principio de autonomía de las
partes, las medidas a que se refiere el apartado 2 pueden
ser de los siguientes tipos:

a) Crear servicios de atención a niños en las empre-
sas.

b) Facilitar ayudas para el acceso a plazas de ser-
vicios de atención a niños.

c) Flexibilizar la jornada laboral e implantar la reduc-
ción de jornada para los trabajadores con niños menores
de seis años o con personas en situación de dependencia
a su cargo.

d) Ampliar el permiso de maternidad o paternidad.

4. El Gobierno debe fomentar la formación de per-
sonal especializado en la prestación de servicios fami-
liares y la creación de empresas especializadas en la
prestación de servicios familiares.

Artículo 27. Empresa familiarmente responsable.

El Gobierno debe promover el reconocimiento público
como empresa familiarmente responsable para las
empresas que adopten medidas para la conciliación de
la vida familiar y la vida social de sus trabajadores. Con
esta finalidad, el Gobierno debe crear una certificación
de empresa familiarmente responsable, para cuya obten-
ción se dispone del apoyo y asesoramiento del Consejo
de Trabajo, Económico y Social de Cataluña.

TÍTULO V

Prestaciones de servicios y demás medidas
de apoyo a la familia

CAPÍTULO I

Medidas destinadas a niños y adolescentes

Artículo 28. Medidas de apoyo a niños y adolescentes.

1. Los principios informadores de las medidas de
apoyo a niños y adolescentes en el seno de la política
de apoyo a las familias son los siguientes:

a) Integrar la perspectiva de los niños y adolescen-
tes, atendiendo especialmente a sus necesidades, en
el ejercicio de las competencias autonómicas y locales

con implicaciones en su desarrollo personal, especial-
mente en la adopción de las medidas de protección de
la familia establecidas por la presente Ley y por la nor-
mativa que la desarrolla.

b) Garantizar, en la integración a que se refiere la
letra a, el interés superior del niño y el adolescente, que
debe estar presente en las actuaciones tanto de los pode-
res públicos como de los padres, tutores o guardadores
y educadores.

c) Fomentar la máxima divulgación y el máximo res-
peto posibles de los derechos reconocidos a los niños
y adolescentes por el ordenamiento jurídico y los tra-
tados internacionales debidamente ratificados, prestan-
do apoyo y asistencia a las familias respecto a sus debe-
res hacia los niños y adolescentes, en correspondencia
con aquellos derechos.

d) Prevenir y tratar las situaciones de pobreza en
niños y adolescentes.

2. El Gobierno debe promover la protección de los
niños y adolescentes en el marco de las medidas de
planificación que se establezcan para facilitar su desarro-
llo como personas, debe promover su formación para
que puedan participar activamente en la sociedad, debe
garantizar la satisfacción de sus necesidades personales
y debe promover el acceso a los servicios y recursos
dirigidos a niños y adolescentes.

3. La Administración de la Generalidad debe fomen-
tar, complementar y sustituir, cuando sea preciso, en
situaciones de desamparo, el papel de la familia como
factor fundamental y medio natural para el desarrollo
de los niños y adolescentes, tanto asegurando su sub-
sistencia como poniendo a su disposición los aprendi-
zajes básicos para su futuro desarrollo autónomo en la
sociedad. En consecuencia, deben ser objeto de atención
especial las situaciones familiares especiales que pueden
agravar la vulnerabilidad general de los niños y adoles-
centes.

4. El Gobierno debe fomentar la interacción armó-
nica de la familia con otras instituciones sociales com-
plementarias en la socialización de los niños y adoles-
centes, prestando una atención especial a los centros
escolares, a las tecnologías de la información y la comu-
nicación, y a otros servicios y recursos para la infancia
y la adolescencia.

Artículo 29. Servicios de atención precoz de carácter
universal.

1. Los niños con trastornos en su desarrollo o con
riesgo de sufrirlos, desde el momento en que son con-
cebidos hasta que cumplan seis años, y sus familias tie-
nen derecho a acceder a los servicios de atención precoz,
de acuerdo con las condiciones y procedimiento que
se establezcan por vía reglamentaria.

2. La utilización de los servicios de atención precoz
no está sujeta a contraprestación económica por los
niños y sus familias.

Artículo 30. Decisiones familiares que vulneran los
derechos de los niños y adolescentes.

1. Para obtener cualquier medida de apoyo familiar
establecida por la legislación, la familia debe garantizar
el respeto a los derechos de los niños y adolescentes.
A tales efectos, las administraciones públicas de Cata-
luña deben dar apoyo e información a las familias en
lo que concierne a los deberes y derechos referidos a
los hijos.

2. Las decisiones familiares que suponen una vul-
neración probada de los derechos de los niños y ado-
lescentes o de las condiciones necesarias para su pleno



30704 Viernes 8 agosto 2003 BOE núm. 189

desarrollo, siempre que no se vulnere el interés prioritario
del menor o la menor, comportan:

a) La suspensión o revocación de la medida de apo-
yo familiar, si había sido otorgada.

b) La denegación de la solicitud de la medida de
apoyo familiar, si estuviese en trámite de otorgamiento.

3. La aplicación de lo dispuesto por el apartado 2
debe tenerse en cuenta a la hora de decidir la suspensión,
revocación o denegación de las prestaciones que inte-
gran la renta mínima de inserción.

Artículo 31. Traslado de niños y adolescentes a otros
países por decisión familiar que vulnera sus derechos.

1. El traslado o riesgo de traslado de un niño o ado-
lescente a otro país, por decisión familiar, que ponga
en peligro la continuidad de su desarrollo, si se tiene
conocimiento de que no se cumplirán las condiciones
efectivas para que éste sea posible, puede comportar:

a) La declaración, por el órgano competente de la
Administración de la Generalidad, de la situación de
desamparo del niño o adolescente afectado, con la con-
siguiente asunción de la tutela por la propia Adminis-
tración de la Generalidad, la automática suspensión de
la potestad del padre y la madre o de la tutela ordinaria,
y la adopción de las medidas de protección que corres-
pondan en aplicación de la legislación catalana.

b) Que el órgano competente de la Administración
de la Generalidad se dirija al Ministerio Fiscal, si el tras-
lado del niño o adolescente ya se ha realizado o es inmi-
nente, para que emprenda las correspondientes acciones
jurisdiccionales y solicite al juez o jueza competente la
activación de los controles policiales aduaneros o la repa-
triación del menor o la menor al amparo de lo establecido
por el ordenamiento civil vigente.

2. La detección y prevención de los traslados pue-
den ser activadas por:

a) El propio niño o adolescente afectado, que puede
dirigirse al Ministerio Fiscal, al Defensor del Pueblo, al
Síndic de Greuges, a su adjunto o adjunta para la defensa
de los derechos de los niños o a la administración com-
petente, para que adopten las medidas pertinentes para
evitar el traslado efectivo.

b) Cualquier persona o autoridad, especialmente las
que, por su profesión, puedan tener conocimiento de
la pretensión de este tipo de traslado.

Artículo 32. La familia en el ámbito de la escuela.

1. El Gobierno debe fomentar el desarrollo de meca-
nismos que favorezcan el ejercicio de los derechos de
los padres y madres y la necesaria coordinación o inte-
racción armónica de las familias con los centros edu-
cativos de titularidad pública y privada en la tarea com-
partida de desarrollo personal y de educación del niño
y del adolescente.

2. Específicamente, en los centros educativos de
titularidad pública y concertados, deben fomentarse la
dinamización y consolidación de las escuelas de padres
y madres, y debe ponerse una especial atención en:

a) Orientar y apoyar los hábitos favorables a la salud
y las actividades de apoyo al estudio y a la educación
integral de los hijos.

b) Impulsar la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación en el seno de las escuelas
para facilitar una participación más activa de los padres
y madres en el seguimiento del proceso formativo de
los hijos.

c) Reforzar los servicios de salud escolar, potencian-
do su papel en la detección e información de las nece-
sidades y características de los menores en situación
de riesgo, que eventualmente pueden dar lugar a la decla-
ración de una situación de desamparo.

d) Apoyar las políticas educativas que fomenten la
cohesión y justicia sociales, la solidaridad, la ayuda
mutua, la reducción de las desigualdades sociales y eco-
nómicas y la igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres, incorporando a la enseñanza obligatoria con-
tenidos que valoren la práctica del trabajo doméstico
y el cuidado de las personas.

3. Las administraciones públicas catalanas, en el
ámbito de sus competencias, deben adoptar medidas
para:

a) Prevenir y tratar el absentismo y fracaso esco-
lares. A tales efectos, el Gobierno, conjuntamente con
la Administración local, debe establecer planes contra
el absentismo escolar y a favor de la promoción de la
integración y convivencia escolares, con la implicación
de los centros docentes.

b) Fomentar la realización de actividades extraes-
colares en las propias instalaciones de los centros esco-
lares.

c) Garantizar que en los centros docentes se informe
y se eduque sobre temas de salud, sobre la sexualidad
de los adolescentes y sobre las sustancias y hábitos que
pueden generar adicción.

CAPÍTULO II

La educación infantil y los servicios complementarios

Artículo 33. Promoción de plazas de educación infantil
de primer ciclo, ayudas por servicios escolares y ser-
vicios complementarios.

1. La educación infantil debe garantizar la adecuada
atención y el desarrollo de los niños.

2. El Gobierno debe promover la dotación de plazas
de educación infantil en convenio con otras adminis-
traciones.

3. Las administraciones públicas de Cataluña deben
promover ayudas en concepto de comedor escolar en
función del nivel de ingresos y del número de miembros
de la familia.

4. Las administraciones competentes deben otorgar
ayudas en materia de transporte escolar en función del
nivel de ingresos familiares y del número de miembros
de la familia, sin perjuicio de lo establecido por el orde-
namiento vigente en el ámbito del transporte escolar
de la enseñanza obligatoria.

5. Las administraciones competentes deben regular
los servicios complementarios que tengan como fina-
lidad la atención educativa del niño o niña, entre los
cuales los siguientes:

a) Los espacios educativos de orientación familiar,
que tienen como objetivo constituir lugares de encuentro
para niños de hasta tres años y para sus familias, con
el fin de favorecer la ayuda mutua entre familias por
medio de intercambios y el asesoramiento profesional
y ofrecer formación prematernal y postmaternal, orien-
tación y apoyo a las familias en los primeros años de
la vida de los niños.

b) Los servicios de niñera, para atender a familias
que se encuentran en circunstancias excepcionales que
hacen aconsejable su uso, que tienen como objetivo,
de acuerdo con las necesidades de las familias, atender
a los niños en un ambiente familiar adecuado en con-
tenidos y habilidades.
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Artículo 34. Familia y protección del menor o la menor
ante los medios de comunicación.

1. El Gobierno debe velar para que los medios de
comunicación accesibles a los niños y adolescentes
transmitan valores universales y respeten y fomenten
el conjunto de derechos y el desarrollo de niños y ado-
lescentes.

2. El Consejo del Audiovisual de Cataluña, de acuer-
do con las funciones que la Ley 2/2000, de 4 de mayo,
le atribuye, debe adoptar las medidas pertinentes para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que impo-
ne la presente Ley a los medios de comunicación audio-
visuales y para asegurar la observancia de lo dispuesto
por la Ley 8/1995, de 27 de julio, de atención y pro-
tección de los niños y los adolescentes y de modificación
de la Ley 37/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas
de protección de los menores desamparados y de la
adopción. Asimismo, debe procurar asegurar el control
de los contenidos de las emisiones en los medios de
comunicación audiovisuales.

3. Con respecto a los medios técnicos de control
familiar dirigidos a garantizar la protección mediática
de niños y adolescentes, los organismos competentes
deben:

a) Adoptar medidas de fomento con el fin de facilitar
que el mayor número posible de familias disponga de
esos medios, dando prioridad a los sectores de población
más desfavorecidos.

b) Facilitar la investigación y aplicación de esos
medios técnicos y considerar esta área temática como
prioritaria en los programas generales de apoyo a la
investigación.

c) Dar apoyo y asistencia a la familia en su tarea
de protección mediática de niños y adolescentes ante
contenidos audiovisuales ilícitos o nocivos en cualquier
medio de comunicación, con independencia de la tec-
nología y el soporte utilizados.

4. El Gobierno debe adoptar las medidas de fomento
apropiadas para garantizar la adecuada participación de
la familia, a través de las asociaciones, en los medios
de comunicación, tanto de titularidad pública como de
titularidad privada, de acuerdo con la importancia y valo-
ración sociales que tiene esta institución.

5. El Consejo del Audiovisual de Cataluña debe velar
para que los medios de comunicación audiovisuales den
un tratamiento equilibrado a la familia, de acuerdo con
la importancia y valoración sociales que esta institución
tiene en Cataluña.

Artículo 35. Ocio y cultura.

1. Las administraciones públicas de Cataluña deben
promover ayudas para facilitar estancias de ocio durante
los periodos de vacaciones, teniendo en cuenta el nivel
de ingresos, el número de personas discapacitadas a
cargo y el número de miembros de la familia.

2. Las administraciones públicas de Cataluña deben
adoptar las medidas necesarias para tratar y prevenir
los efectos nocivos que las actividades de ocio nocturno
puedan producir en los adolescentes.

3. El Gobierno debe regular los establecimientos
destinados al ocio infantil con el fin de garantizar su
calidad y seguridad.

4. Las administraciones públicas de Cataluña deben
promover condiciones especiales de acceso a los cen-
tros, actividades y establecimientos culturales de los que
son titulares, en función del nivel de ingresos y del núme-
ro de miembros de la familia.

5. Los museos, fundaciones y demás edificios des-
tinados a ofrecer actividades culturales por los que el
público que accede a los mismos deba desplazarse no
deben presentar ningún obstáculo para la libre circu-
lación de cochecitos de niños y vehículos específicos
de discapacitados.

Artículo 36. Formación permanente de padres y
madres.

El Gobierno, por medio de los departamentos com-
petentes en la materia, poniendo una especial atención
en el aprendizaje del catalán y en la utilización de nuevas
tecnologías, debe adoptar las medidas adecuadas para
fomentar un proceso de aprendizaje permanente de las
personas con hijos, en lo que concierne a la formación
básica y a la formación para el mundo laboral; aumentar,
consiguientemente, su formación integral y su capacidad
para incorporarse al mundo del trabajo, y posibilitarles
el perfeccionamiento de sus conocimientos a fin de que
puedan ejercer una profesión de acuerdo con las exi-
gencias sociales y productivas, especialmente en el caso
de las mujeres.

Artículo 37. Mundo rural.

El Gobierno, en el desarrollo reglamentario de la pre-
sente Ley, debe adoptar medidas destinadas a promover
las actividades y los servicios relativos a las políticas
de apoyo a las familias en el ámbito del mundo rural.

CAPÍTULO III

Medidas destinadas a familias con personas
en situación de dependencia

Artículo 38. Principios informadores de la política sobre
las familias con personas en situación de dependen-
cia.

Los principios informadores de la política sobre las
familias con personas en situación de dependencia son
los siguientes:

a) Proporcionar el apoyo necesario a las personas
en situación de dependencia a fin de que puedan per-
manecer en su entorno familiar y afectivo habitual, si
así lo deciden libremente.

b) Proporcionar el apoyo necesario a las familias
con personas en situación de dependencia para que pue-
dan atenderles y puedan conciliar la vida laboral y familiar
con la atención al familiar en situación de dependencia.

c) Garantizar la existencia y la calidad de las medi-
das, prestaciones y servicios alternativos al hogar para
atender a las personas en situación de dependencia
cuando no puedan permanecer en el entorno afectivo
y familiar habitual.

d) Promover la cooperación entre las diferentes
redes asistenciales y la coordinación de sus actuaciones
para garantizar una atención integral y permanente a
las personas.

Artículo 39. Medidas y servicios adecuados a las fami-
lias con personas en situación de dependencia.

1. Las familias tienen derecho a obtener de las admi-
nistraciones públicas competentes información y orien-
tación en lo que concierne a los derechos, ayudas, ser-
vicios, prestaciones y posibilidades de atención a las
personas en situación de dependencia.
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2. Las administraciones públicas catalanas, para
apoyar a las familias con personas en situación de depen-
dencia, deben promover:

a) Medidas y servicios que faciliten la conciliación
de la vida familiar y laboral con la atención a las personas
en situación de dependencia en el seno de la familia.

b) Medidas de apoyo económico y prestación de
servicios para las personas en situación de dependencia,
con las prioridades que se establezcan por vía regla-
mentaria, con la finalidad de reducir el incremento de
las cargas económicas familiares que esta situación
genera.

c) Beneficios fiscales para familias con personas en
situación de dependencia.

d) Medidas para promover el acceso a una vivienda
adecuada o la adaptación de las viviendas familiares a
las necesidades que genera la situación de dependencia.

3. Las administraciones públicas deben promover,
para apoyar a las familias con personas en situación
de dependencia, las siguientes medidas:

a) Formación y apoyo técnico a los cuidadores.
b) Medidas que hagan posible el descanso de los

cuidadores.
c) Programas de intervención integral que establez-

can acciones destinadas a la persona en situación de
dependencia, al familiar cuidador y a la adecuación del
entorno.

d) Medidas de apoyo y fomento destinadas a las
asociaciones familiares.

CAPÍTULO IV

Medidas destinadas a familias con personas
en situación de riesgo de exclusión social

Artículo 40. Principios informadores de las medidas de
protección de familias con personas en situación de
riesgo de exclusión social.

Las administraciones públicas catalanas, cuando
adopten medidas de protección de las familias con per-
sonas en situación de riesgo de exclusión social, deben
basarse en los siguientes principios:

a) Orientar a las familias sobre las actuaciones des-
tinadas a prevenir o paliar las situaciones que pueden
comportar riesgo de exclusión.

b) Prevenir situaciones de riesgo de exclusión.
c) Apoyar a las familias con personas en situación

de riesgo de exclusión, con la finalidad de resolver la
problemática que lo origina manteniendo la cohesión
familiar.

d) Informar a las familias de los recursos adecuados
y, si procede, promover su creación en el marco del
ordenamiento jurídico vigente.

e) Hacer el seguimiento de las medidas de apoyo
y prevención aplicadas a las familias en situación de
riesgo de exclusión.

Artículo 41. Prevención de la violencia familiar.

1. Las administraciones públicas deben adoptar
medidas para impedir y prevenir toda forma de maltrato
o violencia que cualquiera de los miembros de la familia
pueda sufrir o ejercer sobre el resto.

2. Las medidas de prevención de la violencia familiar
deben incluirse en un programa para la detección y pre-
vención de cualquier forma de maltrato o violencia, que
debe poner una especial atención en la coordinación
de los servicios públicos implicados.

Artículo 42. Prestación de servicios residenciales de
carácter universal en supuestos de violencia familiar.

1. Las víctimas de la violencia familiar, cuando los
juzgados competentes lo requieran o el área básica de
servicios sociales correspondiente lo solicite, tienen dere-
cho a acceder a un servicio de residencia temporal fuera
del domicilio habitual, de acuerdo con las condiciones
y el tiempo que se fijen por vía reglamentaria.

2. Con independencia del derecho de acceso a los
servicios residenciales, este acceso puede sujetarse a
contraprestación en función de la capacidad económica
de la persona o las personas destinatarias del servicio.

3. Las administraciones públicas de Cataluña com-
petentes deben establecer los medios que sean precisos
para facilitar el acceso a los servicios residenciales.

Artículo 43. Drogadicción y demás conductas que
generan adicción.

La Administración de la Generalidad, al elaborar y
ejecutar sus políticas de lucha contra la drogadicción
y demás conductas que generan adicción, debe incor-
porar y potenciar la línea de reducción de daños. Con
esta finalidad, además de las medidas individuales des-
tinadas a la persona adulta o al niño o adolescente adic-
tos, debe adoptar medidas destinadas específicamente
a mantener la cohesión y el bienestar económico y psi-
cológico de la familia.

Artículo 44. Fondo de garantía de pensiones alimen-
ticias.

1. El Gobierno debe constituir un fondo de garantía
para cubrir, preferentemente, el impago de pensiones
alimenticias y, adicionalmente, el impago de pensiones
compensatorias. Este fondo debe utilizarse cuando exista
constatación judicial de incumplimiento del deber de
satisfacerlas y este incumplimiento comporte una situa-
ción de precariedad económica con riesgo de exclusión
social, de acuerdo con los límites y condiciones que se
fijen por vía reglamentaria. La prestación no debe supe-
rar, en ningún caso, el equivalente al salario mínimo
interprofesional más el 30 % de éste por cada miembro
o el salario mínimo interprofesional más el 60 % si se
trata de una persona en situación de dependencia.

2. El Gobierno debe crear un ente encargado de
gestionar el fondo de garantía de las pensiones alimen-
ticias o compensatorias.

TÍTULO VI

Medidas administrativas para la aplicación de la
presente Ley y para la participación de la sociedad
civil en la actuación de la Administración de la

Generalidad

Artículo 45. Programas y servicios de atención a las
familias.

El Gobierno debe establecer un conjunto de progra-
mas y actuaciones para potenciar el papel de las familias
como educadoras y transmisoras de valores humanos
y cívicos. Con esta finalidad, debe ofrecerse atención
personalizada a las familias con problemas específicos,
así como información y orientación de carácter general
para promover el bienestar de las familias y favorecer
el diálogo y el intercambio de experiencias entre éstas.
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Artículo 46. Órganos consultivos y de coordinación.

1. El Gobierno debe disponer de un órgano cole-
giado que se encargue de asegurar una adecuada coor-
dinación de las actuaciones de los diferentes departa-
mentos con competencias en materia de apoyo a la
familia.

2. El Gobierno debe garantizar la participación de
otras administraciones públicas de Cataluña con com-
petencias en materia de apoyo a la familia, de las orga-
nizaciones sindicales y empresariales más representa-
tivas, de las organizaciones representativas de las enti-
dades locales y de otras entidades públicas y privadas
en la definición y desarrollo de las políticas de apoyo
a la familia, por medio de la creación de los correspon-
dientes órganos colegiados de participación y consulta.

3. La presente Ley reconoce el Observatorio Catalán
de la Familia y el Observatorio Catalán de la Infancia
y la Adolescencia como órganos asesores y consultivos
en materia de apoyo a las unidades familiares.

Artículo 47. Asociacionismo familiar y asociaciones de
interés familiar.

1. El Gobierno debe impulsar el asociacionismo
familiar como forma de representación de los intereses
de las familias.

2. El órgano competente de la Administración de
la Generalidad puede declarar asociaciones de interés
familiar las que llevan a cabo actividades relevantes en
este ámbito, siempre que:

a) Sus cargos directivos y de representación no sean
retribuidos.

b) Tengan una antigüedad mínima de tres años.
c) Acrediten una actividad continuada.
d) Acrediten una implantación sustancial en el ámbi-

to territorial o en el sector familiar en que llevan a cabo
su actividad.

e) Lleven a cabo habitualmente actividades de apo-
yo a las familias.

3. La declaración de una asociación como asocia-
ción de interés familiar comporta que la Administración
de la Generalidad debe apoyarla para que pueda disfrutar
de los beneficios fiscales establecidos por la legislación
vigente.

4. Las entidades locales, en virtud de su autonomía
tributaria y en el marco de la legislación vigente, pueden
acordar la concesión de beneficios fiscales en los impues-
tos y tasas de carácter local a las asociaciones de interés
familiar.

5. El régimen establecido por el presente artículo
es también aplicable a las fundaciones privadas de carác-
ter familiar que lleven a cabo actividades relevantes para
la consecución del objeto de la presente Ley.

Disposición adicional primera. Aplicación a los extran-
jeros.

La aplicación de la presente Ley y de la normativa
que la desarrolla a los extranjeros debe ajustarse a lo
dispuesto por la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España,
modificada por la Ley orgánica 8/2000, de 22 de diciem-
bre, y la normativa que la desarrolla, constituida, entre
otras normas, por el Decreto 188/2001, de 26 de junio,
de los extranjeros y su integración social en Cataluña.

Disposición adicional segunda. Referencias a los ser-
vicios de atención a niños.

Las referencias que la presente Ley y la normativa
que la desarrolla hacen a los servicios de atención a

niños deben entenderse hechas a los centros o jardines
de infancia que cumplan los requisitos establecidos por
el artículo 29 de la Ley 8/1995. La educación infantil
de primer ciclo debe ajustarse a lo dispuesto por la nor-
mativa específica.

Disposición adicional tercera. Familias monoparentales
y familias numerosas.

En el desarrollo reglamentario de la presente Ley,
el Gobierno debe tener en cuenta la problemática espe-
cífica de las familias monoparentales y de las familias
numerosas, con el fin de hacer efectivo el principio de
igualdad establecido por el artículo 8.2 del Estatuto de
autonomía de Cataluña.

Disposición adicional cuarta. Perspectiva de género.

En la presente Ley y en su desarrollo reglamentario,
el Gobierno debe integrar la perspectiva de género, aten-
diendo especialmente a las necesidades de las mujeres
en las medidas de protección a la familia.

Disposición adicional quinta. Extensión de las presta-
ciones económicas.

Las prestaciones económicas establecidas por el ar-
tículo 10 pueden extenderse a otros colectivos familiares
y a otras franjas de edad, de acuerdo con las dispo-
nibilidades presupuestarias.

Disposición adicional sexta. Deducciones.

Las leyes de presupuestos anuales deben concretar
las deducciones establecidas por el artículo 17.

Disposición adicional séptima. Medidas establecidas
por el artículo 39.

Las medidas establecidas por el artículo 39 deben
aplicarse de forma progresiva, adaptándose a las nece-
sidades de las personas, de las familias y del territorio.

Disposición adicional octava. Incremento de las pres-
taciones.

El Gobierno puede incrementar las prestaciones esta-
blecidas por la presente Ley en función del incremento
del índice de precios al consumo o de otros criterios
que respondan a las características de cada prestación.

Disposición adicional novena. Adopción o acogida per-
manente.

A los efectos de lo dispuesto por la Ley 6/2002 se
igualan, en lo concerniente al goce de los derechos que
se reconocen en la misma, los supuestos de adopción
o acogida permanente al de filiación natural. Estos dere-
chos son efectivos desde la fecha de la inscripción de
la adopción o de la acogida en el registro público corres-
pondiente.

Disposición final primera. Modificación de la Ley
10/1997.

Se añade un segundo párrafo a la letra b del artícu-
lo 6.1 de la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la renta
mínima de inserción, con el siguiente texto:

«Están exentas de este requisito las mujeres que
hayan debido dejar su lugar de residencia para evitar
maltratos a ellas o a sus hijos y que hayan llegado a
Cataluña y se encuentren en situación de pobreza seve-
ra.»
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Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno debe adoptar las disposiciones reglamen-
tarias necesarias para aplicar la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor y aplicación.

1. La presente Ley entra en vigor a los seis meses
de su publicación.

2. Los títulos III y IV y los artículos 11 a 13, 32
a 36, 39, 41, 42 y 44 se aplican en función de lo esta-
blecido por las leyes de presupuestos, las disposiciones
reglamentarias que desarrollan dichos títulos y artículos,
y los convenios, planes o programas que se aprueben.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 4 de julio de 2003.

IRENE RIGAU I OLIVER,
Consejera de Bienestar y Familia

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3926,
de 16 de julio de 2003)

15897 LEY 19/2003, de 4 de julio, del Taxi.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 19/2003, de 4 de julio, del Taxi.

PREÁMBULO

En el contexto global de la movilidad de las personas,
el servicio del taxi tiene una presencia muy destacada
que ha sido vinculada históricamente al ejercicio de una
actividad privada reglamentada que complementa las
prestaciones propias del transporte colectivo.

La necesidad de renovar la normativa vigente en esta
materia, y de efectuarlo desde la competencia del Par-
lamento de Cataluña, deriva de diversas consideraciones,
la más importante de las cuales, sin ningún tipo de duda,
es el ejercicio de la competencia exclusiva en materia
de transportes terrestres que transcurren íntegramente
dentro del territorio de Cataluña -competencia atribuida
a la Generalidad por el artículo 9.15 del Estatuto de
autonomía-, siguiendo el criterio territorial establecido
ya por la Sentencia del Tribunal Constitucional
118/1996, que le reconoció la competencia en lo que
concierne a los transportes urbanos e interurbanos. Con
respecto a las demás consideraciones, hay que señalar,
en primer lugar, la necesidad de adecuar a los pará-
metros del bloque de la constitucionalidad una normativa
que el transcurso del tiempo ha convertido en obsoleta.
Otra consideración a tener en cuenta es la necesidad
de acomodar a las nuevas demandas sociales las con-
diciones de la prestación de los servicios y, al mismo
tiempo, ofrecer a los profesionales de esta actividad un
marco jurídico que les permita su realización en con-
diciones de modernidad y seguridad, reconociendo la
contribución que presta a la actividad productiva, turís-
tica, de ocio y recreo y el componente público que carac-
teriza sus prestaciones. Así, este texto legal regula glo-
balmente la actividad, permitiendo efectuar un desarrollo

reglamentario adaptable a las diversas realidades terri-
toriales y de funcionamiento y a las características espe-
cíficas de las explotaciones —urbana, metropolitana, rural
y turística—, y tiene en cuenta el perfil también diverso
de las realidades locales y las características propias de
la demanda.

La presente Ley, destina el capítulo I a la determi-
nación del ámbito de aplicación y a la definición de los
servicios de taxi y, posteriormente, regula, en el capí-
tulo II, la sujeción de dicha actividad a la licencia local
y a la autorización de la Administración de la Generalidad.
Determina, asimismo, el procedimiento para el otorga-
miento de las licencias, estableciendo su número máxi-
mo, su régimen de titularidad -reconociendo la posibi-
lidad que tanto las personas físicas como las jurídicas
sean titulares de las mismas- y la posibilidad de su trans-
misión, modificación y extinción. Asimismo, atendiendo
a la naturaleza de doble título habilitador, según se trate
de transporte urbano o interurbano, la presente Ley esta-
blece un procedimiento coordinado, ágil, simplificado y
eficaz de otorgamiento con la finalidad de no disociar
la prestación de ambas modalidades de transporte, sin
perjuicio de sus respectivas atribuciones.

El capítulo III de la presente Ley fija las condiciones
generales de prestación del servicio, determinando la
forma de contratación, la calificación y formación del
personal que interviene en la gestión de esta modalidad
de transporte y estableciendo el catálogo de derechos
y deberes de los usuarios con el fin de garantizar su
protección durante la prestación de los servicios.

También se establecen en este mismo capítulo los
procedimientos que permitan coordinar los distintos ser-
vicios municipales de taxi, posibilitando el establecimien-
to de los adecuados mecanismos para hacer efectiva
esta coordinación a partir del previo acuerdo de los muni-
cipios afectados en las zonas donde haya una interacción
o influencia recíproca entre los servicios de transporte.

Las prescripciones vinculadas al régimen económico
de la prestación de los servicios de taxi son objeto del
capítulo IV de la presente Ley, que se refiere al pro-
cedimiento para establecer las tarifas urbanas, con la
correspondiente remisión a la normativa vigente en
materia de precios, y determina la competencia de la
Generalidad de Cataluña para fijar las tarifas aplicables
a los servicios interurbanos.

Asimismo, con el fin de garantizar la correcta apli-
cación de dichas tarifas y que el público disponga de
la pertinente información, la presente Ley establece las
circunstancias en que los vehículos que prestan los ser-
vicios de taxi deben estar provistos de un aparato taxí-
metro que permita en todo momento a los viajeros con-
trolar el precio del transporte.

Por otra parte, la presente Ley establece el compro-
miso de las administraciones competentes en la materia
de promover la progresiva introducción de innovaciones
tecnológicas en los servicios de taxi, contando siempre
con la participación de los agentes del sector.

Para poder disponer de un espacio común de debate,
análisis, consulta y asesoramiento sobre todas las cues-
tiones que pueden afectar al sector del taxi, en el capítulo
v crea el Consejo Catalán del Taxi, órgano colegiado
de composición mixta con representación de las diversas
administraciones con competencias sobre esta moda-
lidad de transporte y también del sector del taxi.

El VI y último capítulo trata de las cuestiones relativas
a la inspección y régimen sancionador de aplicación a
los servicios de taxi, tipificando las diversas conductas
que constituyen infracciones de los preceptos de la pre-
sente Ley.

El presente texto legal establece también un período
transitorio de seis meses a fin de que las ordenanzas
locales que actualmente regulan estos servicios de trans-


